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CAPITULO I

CONCEPTOS GENERALES

1.1).- LA POLITICA FISCAL.
La política económica cuenta con un conjunto de instrumentos de acción. Estos instrumentos o políticas provienen de la teoría económica cuyo objetivo es la consecución de los fines relacionados con: 


1.1.1).- La Política Monetaria:

Es el control la banca y del sistema monetario por parte del gobierno con el fin de conseguir la estabilidad del valor del dinero y evitar una balanza de pagos adversa, alcanzar el pleno empleo y buscar el estado de liquidez de toda economía.

1.1.2).- La Política Fiscal:

Es el conjunto de medidas e instrumentos que toma el Estado para recaudar los ingresos necesarios para la realización de la función del sector público. Se produce un cambio en la política fiscal cuando el Estado cambia sus programas de gasto público o altera sus tipos impositivos. El propósito de la política fiscal es darle mayor estabilidad al sistema económico, al mismo tiempo que se trata de conseguir el objetivo de ocupación plena. 

Los economistas de finanzas públicas consideran que el sector público tiene tres funciones principales: de estabilización y crecimiento, de distribución de la renta para lograr una mayor equidad y de asignación eficiente de los recursos. 

Cada una de estas funciones representa un objetivo legítimo de política gubernamental, así como un importante aspecto de desarrollo económico. Sin embargo, éstas con frecuencia están en conflicto, forzando a los formuladores de políticas a escoger entre las mismas al tomar sus decisiones de política tributaria. Generalmente recurren a dos tipos de acciones al tratar de manejar el conflicto: pueden escoger una mezcla de impuestos o pueden adoptar disposiciones particulares dentro de la estructura de cada tipo de impuesto.
1.2).- LAS REFORMAS FISCALES.

En “La Economía: Las Reformas Económicas” la Lcda. Rita Mena presenta una amplia base teórica en lo referente a las reformas económicas y explica cómo el éxito de éstas depende de la secuencia, el alcance y la forma en que se lleven a cabo. Así, su correcta puesta en marcha es determinante, ya que si las reformas no se ejecutan adecuadamente pueden producir distorsiones más graves que las que pretenden corregir, independientemente de si están bien diseñadas. 

Es importante resaltar que las reformas fiscales son reformas macroeconómicas estructurales que modifican los fundamentos de la economía con el objetivo de hacerla más eficiente para alcanzar un mayor crecimiento económico. Entre las reformas macroeconómicas que se deben destacar en nuestro trabajo:


1.2.1).- La Reforma Tributaria:
Implica una modificación de los impuestos que los agentes económicos pagan al gobierno. Tienen como objetivo minimizar las distorsiones que generan los impuestos, reduciendo la evasión fiscal e incrementando las recaudaciones.

1.2.2).- La Reforma Arancelaria:

Comprende la reducción de los aranceles o impuestos a las importaciones de bienes de un país y busca incrementar el grado de eficiencia de una economía.

1.2.3).- Privatización de las Empresas Estatales.

Es el proceso mediante el cual el gobierno traspasa la responsabilidad de determinadas empresas públicas, que representan una carga para el gobierno, al sector privado.

Al analizar las reformas económicas en la República Dominicana, particularmente las de carácter fiscal, nos referimos a las palabras del Dr. Pedro Silverio en el documento del Proyecto para el Apoyo a las Iniciativas Democráticas (PID), donde explica la importancia que tienen para el país las reformas llevadas a cabo en los últimos años, las cuales han permitido que la estructura económica vaya cada vez más acorde con los cambios y las nuevas tendencias económicas, tanto del ámbito nacional como mundial.
CAPITULO II

PRINCIPALES REFORMAS FISCALES RECIENTES

1995-2001

2.1).- REFORMA FISCAL 1995; CÓDIGO TRIBUTARIO 

(LEY 6-95).

Buscaba ampliar la base de cobro de los impuestos para así aumentar los ingresos del Gobierno y modernizar la administración del Sistema Tributario.
2.2).-  RECTIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL GATT, 1996.

Estableció el sistema de arancel cuota de los principales productos agropecuarios sensibles a las importaciones con el fin de proteger y reducir la competencia en el sector.
2.3).-  CAPITALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS E   INTRODUCCIÓN DEL SECTOR PRIVADO (LEY 141-97), 1997.

De gran importancia por su impacto económico, persigue aumentar la eficiencia de las empresas públicas, capitalizándolas y eliminando los subsidios; así como aumentar la inversión extranjera y disminuir el déficit fiscal.
2.4).- IMPUESTO FIJO AL CONSUMO DE COMBUSTIBLES (LEY 112-00), 2000.

Establece un impuesto a las ventas o consumo de combustibles y dispone de un subsidio directo a los hogares para la compra del GLP de uso doméstico.
2.5).- ARANCELARIA Y TRIBUTARIA.

Los cambios más importantes fueron la reducción de los aranceles cobrados en las aduanas y el aumento de los impuestos internos. Además, estableció el impuesto sobre la renta en un mínimo de 1.5%, el ITEBIS de 12% e incrementó las tasas de impuesto selectivo al consumo.
2.6).-  ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS FISCALES DEL 1970 AL 2008.

A través de los años y las distintas reformas, los impuestos sobre mercancías y servicios que gravan al consumidor han aumentado considerablemente como parte de los ingresos tributarios totales. Por otro lado, vemos un leve descenso en los impuestos sobre el comercio exterior, producto de los acuerdos de libre comercio actuales. Los impuestos sobre los ingresos se han mantenido en un porcentaje muy semejante, mientras que ha surgido un nuevo impuesto que grava el patrimonio o la propiedad.

La CEPAL, para ordenar los contenidos y alcances de la reforma de la política fiscal, presenta una serie de sugerencias fundamentadas en la idea de que el estilo de intervención estatal tendrá que renovarse en el curso de los próximos años. No se trataría de acrecentar ni disminuir necesariamente el papel de la acción pública, sino de aumentar su impacto positivo sobre la eficiencia y eficacia de todo el sistema económico. Para ello, se formulan los conceptos básicos que se sintetizan en los siguientes puntos:

· Selectividad en las acciones del Estado.
· Auto limitación, simplificación y descentralización de las intervenciones.

· Cambio en los procedimientos tradicionales en materia de planificación, especialmente en cuanto a mejoras en la capacidad de previsión de mediano plazo y desarrollo de nuevas técnicas que permitan una mejor articulación entre los procesos decisorios de corto, mediano y largo plazo.
· Promoción de la coordinación intersectorial.

· Creación de respaldo técnico para los necesarios esfuerzos de diálogo y concertación social.

· Promoción de la participación de la sociedad civil, principalmente en cuestiones de sanidad en las áreas rurales y en la protección de recursos naturales.
Una política fiscal adecuada debe ser capaz de ampliar los ingresos públicos para posibilitar una expansión del gasto público orientada a mayor productividad y equidad. La CEPAL presenta la situación de los países Centroamericanos y del Caribe, donde la reasignación del gasto ya existente hacia servicios públicos, gasto social y transformación productiva ha sido posible gracias a factores como: la reducción de gastos militares, la renegociación de la deuda externa y la desregulación y privatización.

En República Dominicana, las últimas tres décadas han sido de cambios significativos, ya que el país pasó de ser exportador dependiente de un bien a una economía abierta, diversificada y vinculada a los mercados internacionales. De ahí que los objetivos e instrumentos de la política económica y fiscal también hayan cambiado. 

Así, durante la década de los setenta predominó el modelo agro-exportador, por lo que no eran preocupantes los altos aranceles y las barreras cuantitativas al comercio impidiesen la mejora de la eficiencia productiva de la industria nacional. La política fiscal se concentraba en la expansión de la infraestructura nacional, respetando el equilibrio entre ingresos y gastos. Sin embargo, según Ceara Hatton, la política ejecutada no alcanzó los resultados esperados debido a una serie de factores: 

  El objetivo principal de la política económica era estimular la producción a través del aumento del gasto público. En la década de los setenta la tasa de crecimiento real de los ingresos fiscales fue a la par con la tasa de crecimiento real del gasto. Aunque la importancia del Estado en la economía creció en el 1979-1980, no refleja la tendencia en la década donde la participación del Estado se redujo.

2.6.1).- Tasas de Crecimiento Reales de los Ingresos y Gastos  


    Fiscales, 1971-1980.

  La política de expansión del gasto y creación de empleo a través del gasto público encontró una fuerte oposición en algunos grupos de la burguesía industrial y comercial, capaces de impedir cualquier política redistributivas o contrarias a sus intereses amenazando con retirar sus inversiones. Esto, junto con la inestabilidad política, creó un ambiente de desconfianza e incertidumbre en la economía.

Durante los años ochenta, la economía dominicana cambió. El modelo agro-exportador se agotó y los ajustes económicos no se hicieron esperar. La política fiscal experimentó intensas presiones tanto por factores económicos como por acontecimientos extraeconómicos. Como factor agravante, los primeros años de esta década se resintieron por las devastadoras consecuencias de los desastres naturales ocasionados por huracanes.

Para alcanzar los objetivos y metas en el área fiscal, el gobierno diseñó una política basada en: 

  Disminución del gasto público a través de la reducción de los salarios y saneamiento administrativo.

  Aumento de ingresos mediante un proyecto de leyes impositivas (creado en 1982) por presión del compromiso con el FMI.


2.6.2).- Tasas de Crecimiento Reales de los Ingresos y Gastos Fiscales, 1980-1990.

La política fiscal de los años noventa se basa en ajustes más estrictos, teniendo en mente alcanzar la estabilidad en el menor lapso. La crisis de 1990 abrió los ojos de los líderes nacionales y la economía se abrió al exterior. Con el fin de aumentar la competencia para promover la eficiencia productiva, las autoridades aprobaron la reforma arancelaria y comenzaron a desmontar las barreras no arancelarias al comercio internacional. También, se llevó a cabo la reforma para permitir una mayor estabilidad y aplicar con más rigor las políticas de las organizaciones financieras internacionales.

Se consigue, con altibajos, mejores resultados que en el decenio pasado, principalmente en términos de déficits fiscales y de tasas anuales de inflación. Además, como podemos observar en el Gráfico No. 4, hubo un gran crecimiento de los ingresos y gastos públicos a comienzos de la década y, posteriormente, la tendencia de las tasas de crecimiento reales de estas variables fue más constante. 
2.6.3).- Tasas de Crecimiento Reales de los Ingresos y Gastos Fiscales, 1990-Junio 2008.

Por otro lado, República Dominicana debe reconocer la importancia de mantener los equilibrios macroeconómicos dentro de márgenes razonables y, en especial, asegurar el manejo prudente de las finanzas públicas. Hasta cierto punto esto queda reflejado en la carga y presión fiscal del país, que como observamos en el Gráfico No. 5, para la década de los 70 eran las más altas. 

2.7).- PRESION Y CARGA FISCAL.

2.7.1).- El Gasto Público
Es el gasto que realizan los gobiernos a través de inversiones públicas. Un aumento en éste producirá un aumento en el nivel de renta nacional, y una reducción tendrá el efecto contrario. Representa un papel clave para dar cumplimiento a los objetivos de la política económica.

Se ejecuta a través de los Presupuestos establecidos por el gobierno, y se clasifica de distintas maneras pero básicamente se consideran: el Gasto Neto, que es la totalidad de las erogaciones del sector público menos las amortizaciones de deuda externa; y, el Gasto Primario, que mide la fortaleza de las finanzas públicas para cubrir con la operación e inversión gubernamental con los ingresos tributarios, los no tributarios y el producto de la venta de bienes y servicios, independientemente del saldo de la deuda y de su costo.

El Gasto Programable es el agregado que más se relaciona con la estrategia para conservar la política fiscal, requerida para contribuir al logro de los objetivos de la política económica. Por otro lado, resume el uso de recursos públicos que se destinan a cumplir y atender funciones y responsabilidades gubernamentales, así como a producir bienes y prestar servicios. Se divide en gasto corriente y gasto de capital:
1. Gasto Corriente: Incluyen todas las erogaciones que los Poderes y Órganos Autónomos, la Administración Pública, así como las empresas del Estado, requieren para la operación de sus programas. 

2. Gasto de Capital: Comprende aquellas erogaciones que contribuyen a ampliar la infraestructura social y productiva, así como a incrementar el patrimonio del sector público. 

Se considera que mediante el gasto público se deberían atender los siguientes campos: seguridad alimenticia; educación y capacitación; fomento de transferencia, difusión y adaptación de avances técnicos, mediante la asistencia técnica a cargo del Estado; fomento a la creación de empleos permanentes; elevación del nivel de productividad y de bienestar de los pobres; entre otros.

2.8).- Gastos Corriente y de Capital  (Como % del Gasto Total),  1970-2008.
2.8.1).-  El Gasto Social 
Jaime Aristy, en su libro “Desarrollo Humano en la República Dominicana”, expresa como la lucha contra la pobreza constituye una de las razones que justifican la intervención del Estado en las áreas sociales. En este sentido, el gasto social debe constituir un medio a través del cual los gobiernos contribuyan a aumentar la capacidad de las personas de mejorar sus condiciones de vida de manera sostenida. Los resultados de perseguir y lograr esta combinación de objetivos serán un mayor nivel de empleo y remuneraciones crecientes para los individuos.

Durante el periodo de 1980-1998 el gasto social de la República Dominicana ha estado por debajo del promedio de los países de la región. La evolución del gasto social ha estado condicionada básicamente por dos factores: la ejecución por parte de las autoridades económicas de programas de ajuste y estabilización (1985-1986 y 1990-1992) y las preferencias sectoriales de la administración gubernamental. El gasto ha representado, en promedio, el 37.8% del gasto público. El nivel mínimo se registró en los años 1980 y 1985 con un 33.7% mientras que el máximo de 42.6% se produjo en el 1994. Es preciso resaltar que a partir de 1996, existe una tendencia ascendente del gasto social debido al compromiso de las autoridades que ha tenido un impacto positivo sobre la equidad distributiva, sobre la pobreza y, por lo tanto, sobre el nivel de desarrollo humano.

En cuanto a la composición del gasto social, el gasto en capital humano (educación y salud) es bajo, representando apenas el 20% del gasto total. Si bien en los últimos años se ha incrementado el monto de los recursos asignados por el gobierno a los sectores de salud y educación, en promedio es bajo, alcanzando apenas un 2.6% en el 1999 y el 1.5% del PIB. Por otro lado, el gasto en vivienda ha sido relevante en el periodo 1986-1991, cuando alcanzó el 7.3% del gasto total de gobierno. El gasto en alcantarillado, por su parte, incrementó considerablemente su participación en el periodo 1991-1996, alcanzando a representar un 8.1% del gasto total.

El análisis del gasto social en la República Dominicana refleja que a pesar de que se ha aumentado la cantidad de recursos destinados a los sectores sociales, la provisión de servicios sociales se hace aún de manera precaria. Los indicadores de salud, educación, vivienda y alcantarillado reflejan que en el país se requiere no sólo incrementar el gasto social, sino reorientar y reasignar el mismo a fin de incrementar el acceso de los grupos de más bajos ingresos. 

En el ámbito internacional, se muestra el gasto público social per cápita promedio para los años 1994-96 en US$ de 1996, total y por sectores, para algunos países de América Latina. Al ordenarlos según su nivel de gasto público social per cápita, es posible diferenciar tres grupos:

  De gasto bajo: Bolivia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Perú y Rep. Dominicana.

  De gasto medio: Colombia.

  De gasto alto: Chile y Costa Rica.

En lo que se refiere a la composición sectorial del gasto social, como promedio para todos los países, educación es el sector más importante. Por países, con excepción de Costa Rica, Brasil y Chile, es el sector al que más recursos se destinan. La salud es el segundo sector en importancia, siguiéndole la Seguridad Social (pensiones y jubilaciones), con un gasto per cápita promedio muy similar al de salud. Finalmente los otros sectores considerados (agua potable, vivienda y asistencia social) representan en promedio un 17% del gasto social total.

CAPITULO III

LA ECONOMIA DOMINICANA BAJO EL ACUERDO CON EL FMI:
RETOS Y OPORTUNIDADES
3.1).- LA PRIMERA REVISION DEL ACUERDO STAND-BY CON EL FMI.
Como es conocido, la primera revisión del Acuerdo Stand-By concertado con el Fondo Monetario Internacional estaba pautada para finales de octubre del 2003. Sin embargo, como consecuencia de la adquisición en ese mismo mes de las acciones de Unión Fenosa en las empresas de distribución de electricidad Edenorte y Edesur, dicha revisión fue interrumpida hasta tanto un panel de expertos internacionales independientes evaluara el impacto sobre las finanzas públicas que tuvo dicha operación. 

A esta situación se añadió el debilitamiento de las cuentas fiscales por la dificultad de implementar en el plazo previsto las medidas de aumento en las recaudaciones tributarias contempladas en el Programa, situación que se agravó aun más por la necesidad, imprevista, de otorgar adelantos adicionales a la banca, para solucionar los problemas de Bancrédito y el Banco Mercantil. El surgimiento de estos eventos condujo a una revisión profunda de las proyecciones macroeconómicas y las metas del Programa original. 

Tras un arduo proceso de renegociación entre las autoridades dominicanas y la Misión del FMI, a mediados de enero del 2004 se concluyó la Carta de Intención que debía presentarse ante el Directorio Ejecutivo del Fondo para su aprobación definitiva, contentiva de la Primera Revisión del Acuerdo. Pero en esta ocasión el país debía cumplir previamente con una serie de nuevas exigencias, antes del anuncio del Acuerdo por parte de la Gerencia del Fondo y de su presentación al Directorio. 

3.2).- EL MARCO DE LAS POLITICAS ECONOMICAS.

El objetivo fundamental del Acuerdo con el Fondo es restablecer la confianza de los agentes en la economía dominicana. Para lograrlo las autoridades se han propuesto hacer consistentes las políticas monetarias y fiscales, crear los fundamentos de mercado para lograr un tipo de cambio flexible, estabilizar la situación financiera del sector energético, acelerar el proceso de reformas del sector bancario y procurar el alivio de los pagos de la deuda externa.

A continuación se pasará a comentar brevemente las medidas de política contempladas. 
3.3).-  POLITICA FISCAL.

El objetivo básico de la política fiscal es reducir paulatinamente el stock de deuda del sector público consolidado, desde un nivel que rondó el 57% del PIB en el 2003 a un 40% del PIB en los próximos 3 años. 

Este porcentaje y el plazo para alcanzarlo pueden reducirse significativamente dependiendo de la rapidez con que se recuperen los recursos por la venta de la cartera de los bancos asistidos y de los activos en el país y en el exterior de las empresas y personas vinculadas a estos casos. 

En este sentido, se informó que el acuerdo con el Scotiabank, que incluyó la venta de varias sucursales de Baninter y la administración de su cartera, hasta la fecha ha generado cerca de 4 mil millones de pesos, ingresos que podrían duplicarse este año. 

La meta fiscal para el 2009 es alcanzar un superávit en el sector público no-financiero de 0.2% del PIB, para lo cual se ha planteado una serie de medidas de ingresos y de gastos. 

Por el lado de los ingresos se aprobó un conjunto de leyes que todos ya conocemos y que en su momento fueron muy debatidas en el Congreso. 

Mientras que por el lado del gasto, se estableció para el 2009 un tope equivalente a casi el 16% del PIB, lo cual implica una reducción de más de 2 puntos porcentuales con respecto al nivel del 2008. También, se tomaron las previsiones necesarias para mantener el gasto social en un nivel de 7% como porcentaje del PIB. Este es un importante logro y un serio compromiso del Gobierno si se considera que se trata de un año electoral. 

El Presupuesto contempla subsidios para la energía eléctrica y el gas licuado de petróleo consumidos por los estratos de más bajos ingresos, en magnitud equivalente al 0.9% del PIB. 

Pero lo más importante que debemos destacar en cuanto a la política fiscal, es el compromiso asumido por las autoridades de presentar al Congreso un proyecto de Ley de Reforma Tributaria a mediados de este año, el cual sustituirá prácticamente todos los impuestos transitorios aprobados recientemente por el órgano legislativo, incluyendo el desmonte del recargo cambiario dispuesto por la Junta Monetaria. 

Para algunas personas, el solo hecho de abordar este tema causa temor. Al parecer, no se han percatado que el sector privado se ha visto forzado a ajustar su consumo debido a una caída importante de su ingreso disponible, al tener que pagar el peor de los impuestos: el impuesto inflacionario. La reforma fiscal debe identificar mecanismos e impuestos menos dolorosos que la inflación para redistribuir el costo de la crisis y al mismo tiempo debe asegurar un ajuste en el gasto público que haga posible una mayor atención directa a los sectores más pobres de la población. 

Como ya se ha dicho, se considera este proyecto de Ley de Reforma Tributaria, junto a la Ley de Seguridad Social aprobada en el 2001 y la reforma del sistema financiero dominicano que está en marcha, como tres de las reformas más trascendentales de este siglo. Para que ellas ayuden a consolidar las bases del futuro desarrollo económico y social del país sólo requieren un ingrediente más: un mayor compromiso ético en nuestra colectividad nacional, que envuelva a gobernantes y gobernados. 

No debemos olvidar que la reforma tributaria también debe compensar pérdidas de ingresos por la reducción de los aranceles, como consecuencia de los tratados de libre comercio pactados por la República Dominicana y el TLC que se negocia actualmente con los Estados Unidos. 

Para maximizar el impacto de la reforma tributaria, es fundamental complementarla con la reorganización y fortalecimiento de la capacidad recaudatoria de la DGII y la Dirección General de Aduanas, a fin de reducir drástica y definitivamente el grave problema de evasión fiscal que existe en el país. La evasión fiscal es un mal endémico que tiene fuertes raíces culturales en la sociedad dominicana, cuyas dimensiones y daños a la economía se asimilan a los provocados por la crisis bancaria del 2003.


3.3.1).-  Reforma del sector eléctrico. 

En el corto plazo, el Gobierno Dominicano puso en marcha un plan de emergencia para el manejo de la crisis energética durante los próximos 6 meses. Entre las medidas propuestas figuran la eliminación del subsidio tarifario a las empresas de zonas francas y a los consumidores residenciales y no-residenciales que consumen más de 700 kilovatio-hora al mes y la reducción gradual del subsidio a los consumidores residenciales de más de 200 kilovatio-hora al mes, manteniéndose en cambio el subsidio a los hogares más pobres. Asimismo, se destinan US$100 millones del préstamo de Estabilización Social del Banco Mundial para la importación de combustibles por cuenta de las empresas distribuidoras.

Dicho plan busca oficializar las reglas operativas del Fondo de Estabilización Energética, cumplir con los pagos a los distribuidores y generadores y continuar la ejecución del Programa de Reducción de Apagones (PRA) en los barrios pobres, tratando de hacerlo más eficiente y financieramente sustentable. Igualmente, contempla trabajar con las empresas distribuidoras a través del Programa Anti-Fraude (PAF) y modificar las regulaciones tarifarias para compensar a las distribuidoras por los 2 meses de retraso que existe en la aplicación de las tarifas indexadas.

3.4).- POLITICA MONETARIA 

El objetivo esencial de la política monetaria es retornar los niveles de inflación a un solo digito. A través de esta política se persigue incidir sobre los precios domésticos. En este sentido, a los fines operacionales el Programa contempla un estricto control de la base monetaria que estabilice el peso y conduzca a un aumento en las tasas de interés reales hasta llevarlas a niveles positivos. 

Para lograr esta meta el Banco Central decidió aumentar la colocación de certificados de participación a través de un proceso competitivo de subastas. Al mismo tiempo, la Junta Monetaria estableció en enero dos ventanillas de refinanciamiento permanentes para incidir sobre la tasa de interés interbancaria y enviar una clara señal al mercado acerca de la orientación de esta política. 

Estas nuevas ventanillas permiten a los bancos tener acceso a recursos de 1 a 5 días y colocar sus excedentes de liquidez en el Banco Central, en igual plazo de tiempo. Las tasas de interés que rigen en dichas ventanillas definen las bandas dentro de las cuales se mueve la tasa interbancaria, la cual sirve de señal de la política monetaria.

En la actualidad la tasa de interés de la ventanilla de préstamos Lombarda es de 60%, mientras que la tasa de depósito overnight es de 50%. Esto ha inducido a un aumento de la tasa interbancaria colocándose en torno al 52%. 

Lamentablemente, estas medidas no han conducido a una reducción significativa de la base monetaria ni a un aumento en las tasas de interés que se pagan a los depositantes. Por esta razón, la Junta Monetaria también autorizó la colocación de certificados de inversión al público con tasas de 50% a 30 días y 45% a 60 días con el propósito de alcanzar la meta acordada con el Fondo, promoviendo a su vez una mayor competencia en el mercado financiero por los depósitos del publico lo que debe traducirse en un aumento de las tasas de interés pasivas. Hasta ahora, el público ha respondido masivamente atraído por el retorno positivo ofrecido a sus ahorros. 

Conviene señalar que el Programa establece que, una vez se disipen las presiones sobre el tipo de cambio y ceda el ritmo de la inflación, las tasas de interés tenderán a disminuir contribuyendo al retorno de la estabilidad.

Para reducir el costo de la esterilización monetaria, el Programa contempla un aumento de RD$8,350 millones de depósitos del Gobierno en el Banco Central durante todo el 2004, provenientes principalmente de los pesos liberados por la renegociación de la deuda con el Club de París. Estos recursos serán usados para reducir el déficit casi-fiscal del Banco Central con lo cual se reduce también el déficit del sector público consolidado. 

En este punto desearía hacer una aclaración técnica a propósito de algunas interpretaciones sobre el tema que se han expresado en la prensa. La base monetaria es una meta indicativa dentro del Programa. Es decir, se utiliza sólo como referencia, para los fines del monitoreo de la política monetaria. En cambio, los activos internos netos del Banco Central ciertamente sí constituyen un criterio cuantitativo de desempeño, por lo cual el techo establecido como objetivo dentro del Programa, sí es una meta a cumplir estrictamente.
3.5).- POLITICA CAMBIARIA Y REGLAMENTACION DEL MERCADO DE DIVISAS 

El Programa establece la total unificación cambiaria. Este objetivo se logró desde el pasado mes de enero. En este orden, el Banco Central es hoy un agente más en el mercado de divisas, razón por la cual el Gobierno y REFIDOMSA deben adquirir sus divisas en el mercado cambiario privado. 

Además de esta meta, nos hemos comprometido a mantener un régimen cambiario flexible. Entendemos que una vez se disipen las dudas sobre el cumplimiento del Acuerdo con el FMI y retorne la confianza, la tasa de cambio tenderá a apreciarse, con lo cual esperamos se verifiquen reducciones en los precios de los bienes y servicios que componen la canasta familiar. 

En este punto es importante señalar que no estamos comprometidos con un nivel específico de tasa de cambio, pero sí con un manejo de la liquidez que permita la estabilidad de precios. Es obvio que el tipo de cambio –que es el precio más sensitivo en nuestra economía- es la variable más importante para nosotros. 

Recientemente se aprobó el Reglamento Cambiario que entrará en vigencia plena dentro de dos meses, ya que se ha otorgado un plazo a los intermediarios cambiarios para adecuarse a los nuevos requerimientos de capital. En términos de su contenido y alcances, este Reglamento se asemeja más a una verdadera Ley Cambiaria. 

Los principios básicos que lo norman son los de libre convertibilidad, libre transferibilidad, y libre determinación de precios, que tienen un claro correlato: una estricta supervisión y seguimiento. A este respecto la Junta Monetaria aprobó un proyecto de ley de sanciones específicas para dicho mercado el cual será presentado la próxima semana al Presidente de la República para su remisión al Congreso. 

Bajo este esquema, las operaciones de cambio de divisas deberán realizarse sólo a través de los intermediarios cambiarios. En el Reglamento se instruye al Banco Central a adoptar una plataforma electrónica para la realización de las transacciones cambiarias. A tal fin se está licitando la contratación de la empresa que lo instalará. 

El Banco Central, como responsable de la política cambiaria, tendrá a su cargo la normativa y el seguimiento de las operaciones del mercado de divisas, mientras que la Superintendencia de Bancos tendrá a su cargo la supervisión de los intermediarios cambiarios.

3.6).- REFORMA DEL SECTOR FINANCIERO. 

Tras la turbulencia registrada en el sector financiero durante el pasado año, se han hecho notables avances en el manejo de la crisis bancaria. La situación de los tres bancos con problemas ha sido resuelta. Se llevaron a cabo las inspecciones asistidas a las instituciones bancarias y se aprobaron los reglamentos de Sanciones, del Fondo de Contingencia y de Prestamista de Ultima Instancia. Asimismo, el Congreso sancionó la Ley de Riesgo Sistémico. A su vez, los casos en los que se ha tipificado fraude bancario han sido sometidos a la justicia o se hallan en proceso de serlo.

Luego de los resultados definitivos de las auditorias asistidas, se desarrollará una estrategia para que el sistema financiero se desenvuelva dentro de las mejores prácticas bancarias internacionales amparado en un marco legal y reglamentario que cumpla con estos objetivos.

En los próximos dos meses, la Junta Monetaria procederá a aprobar los reglamentos de la Ley Monetaria y Financiera sobre préstamos a partes relacionadas, banca off-shore, adecuación patrimonial, apertura y funcionamiento de las entidades de intermediación financiera, definición de grupo financiero, supervisión consolidada y auditores externos, entre otros. 

3.7) .- DEUDA EXTERNA Y REESTRUCTURACION CON EL CLUB DE PARIS 

Al concluir el mes de diciembre pasado, el stock de la deuda pública externa del país era de US$5,849 millones, con un incremento de US$1,307 millones respecto a diciembre del 2008. Del stock de la deuda, el 29% corresponde a organismos multilaterales, el 34% es bilateral, y el 37% restante es con acreedores privados, entre los cuales se encuentran los tenedores de bonos soberanos, con una participación de 19% dentro del total de la deuda. 

Para el 2009, se proyectó una brecha financiera de unos US$320 millones en la balanza de pagos, en las estimaciones realizadas durante la primera revisión del acuerdo con el FMI. Esta brecha, que es sólo para el año 2009, implica que el país tiene un problema coyuntural de liquidez y no de solvencia, ya que dispone de los pesos pero no los dólares suficientes para cubrirla. Para el 2010 se estima que este inconveniente transitorio de liquidez desaparecería y el país tendría un desempeño normal en este aspecto. 

Con miras a cerrar la citada brecha se buscó un apoyo adicional de los organismos multilaterales. Sin embargo, debido a que ya están aportando alrededor de US$600 millones para el 2008, no fue posible un financiamiento mayor de esos organismos. De manera que, como última opción, se consideró la reestructuración con el Club de París de los vencimientos del 2009 y los pagos pendientes del 2008, cuyo monto reestructurable asciende a unos US$260 millones. 

La diferencia entre esta última cifra y la necesidad de financiamiento por US$320 millones, debe ser llenada por la reestructuración con otros acreedores bilaterales, tanto privados como oficiales, lo cual es consistente con el principio de tratamiento comparable del Club de París.

Las negociaciones con el Club de París se llevarán a cabo el próximo mes de abril del 2010. El equipo del Banco Central está trabajando arduamente en la preparación de nuestro caso y cuenta con asesores legales y financieros de clase mundial, a fin de lograr los mejores términos para el país. 

3.8).- SOBRE TIPO DE CAMBIO, PRECIOS E INGRESOS REALES. 

El impacto del tipo de cambio sobre los precios en la economía es malentendido en la sociedad dominicana. Diferentes analistas, políticos, economistas y empresarios han asumido que una apreciación del tipo de cambio nominal debe reflejarse en los precios de todos los bienes y servicios, por lo que deberían reducirse proporcionalmente. 

La idea de una reducción del tipo de cambio para reducir los precios ha sido enarbolada con el propósito de incrementar los ingresos reales de los dominicanos. Sin embargo, el tipo de cambio nominal incide directamente sobre una parte de los bienes y servicios que se comercializan en la economía. Por otro lado, existen factores que impiden que el tipo de cambio apreciado se refleje en los precios internos. 

En consecuencia, es prácticamente imposible lograr una reducción de precios en la misma proporción que la apreciación del tipo de cambio, sin asumir costos muy elevados. Estos son temas ampliamente debatidos entre los técnicos del Banco Central (BC). 

Lo primero que debemos señalar es que el tipo de cambio nominal por sí solo no es un determinante de los precios internos. El tipo de cambio nominal es meramente otro precio en la economía: el precio del dólar norteamericano. La única diferencia es que ese precio corresponde a un bien que sirve de medio de intercambio con el exterior; es decir, que concierne a un bien (dólar norteamericano) que sirve para comprar y/o vender otros bienes y servicios internacionalmente. Como otros precios en la economía, el precio del dólar norteamericano (tipo de cambio nominal) debe reflejar los movimientos en los agregados monetarios. Sin embargo, el hecho que el dólar norteamericano sirve de activo financiero como protección bajo expectativas inflacionarias (reserva de valor y riquezas), otros factores influye en la determinación de su precio; no abordaremos sobre este tema. 

Lo importante es dejar claro que los precios internos de una economía no son determinados exclusivamente por el tipo de cambio, como se asume en diferentes ocasiones. El tipo de cambio nominal afecta directamente sólo a los llamados bienes transables de una economía, es decir, aquellos bienes y servicios que se comercializan a nivel internacional. Por otro lado, existen muchos bienes y servicios que no se comercializan a nivel internacional: los llamados bienes no-transables. Estos bienes y servicios sólo se producen y consumen internamente, por lo que los precios al consumidor se afectan indirectamente por el tipo de cambio nominal; es decir, a través de materia prima, bienes de capital e insumos importados que se utilizan para su producción. 

Existen dos factores que determinan si un bien es transable o no-transable. El primero es el costo de transporte de un bien, dado que éste puede crear una barrera natural al comercio. Una caja de "pampers" es perfectamente transable: el costo de transporte no es significativo. Por otro lado, el ejemplo típico de libros de texto sobre bienes no-transables es el corte de pelo que ofrece un barbero en la esquina; los costos de transporte para recibir un corte de pelo en el exterior son tan altos (tiempo y costo de pasaje aéreo) que hacen de ese servicio un bien no-transable. Es fácil entender, entonces, que el tipo de cambio nominal afecta directamente el precio de una caja (o furgón) de "pampers" o de sopas "Campbells" importadas, pero no así un corte de pelo, una asesoría legal, un alquiler de casa o un acarreo. 

El segundo factor que determina si un bien es transable son las barreras artificiales al comercio que representan los aranceles y otras barreras no arancelarias (e.g. cuotas de importaciones). Aún cuando existen bajo costos de transporte para algunos bienes, el proteccionismo puede hacer que un bien se convierta en no-transable. Por ejemplo, en nuestro país se prohibe la importación de arroz, por lo que este producto se convierte en un bien no-transable, a pesar de que los costos de transporte son bajos. En consecuencia, el precio del arroz se ve afectado por el tipo de cambio sólo a través de los insumos importados porque el producto final no se importa directamente desde el exterior. 

Las economías pequeñas y abiertas, como la República Dominicana, son más propensas a reflejar los movimientos del tipo de cambio en los precios internos, ya que se presenta una alta dependencia de productos importados para el consumo y la producción. En el contexto actual los precios no se han reducido proporcionalmente a la apreciación del tipo de cambio nominal por varias razones, como señalara el Gobernador del BC en su última rueda de prensa. Por el lado de los bienes transables, con la última reforma tributaria se elevó el ITBIS de 12% a 16%; la comisión cambiaria del 10% a 13%; y, los impuestos selectivos al consumo. En adición, la actualización del ajuste por inflación del impuesto sobre los combustibles desde octubre pasado, la eliminación del subsidio al GLP para los grandes consumidores y el aumento del precio del petróleo, imponen costos de producción más elevados. 

Esos factores inciden sobre los precios de los bienes no-transables, ya que los combustibles sirven de insumo para su producción (e.g. transporte y electricidad). Por otro lado, se implantó un impuesto de 0.15% sobre transacciones financieras, se modificaron los impuestos sobre tenencia y transacciones de propiedades inmobiliarias y se han aumentado los salarios (precio de mano de obra). Muchos de los bienes y servicios no-transables tienen incidencias importantes sobre la estructura de costos en el país. Por consiguiente, se dificultan reducciones de precios manteniendo cierta rentabilidad para las empresas. 

Es fundamental diferenciar entre una deflación y una desinflación. La deflación ocurre cuando el nivel general de precios de una economía disminuye; el Índice de Precios al Consumidor (IPC) es negativo. La desinflación se produce cuando la tasa de inflación medida a través del IPC se reduce, digamos de 10% a 2%. Por las razones expuestas anteriormente, una apreciación del tipo de cambio de casi 40% sólo ha provocado una deflación de sólo 2.19% entre agosto 2004 y marzo 2005. La deflación y desinflación, como la inflación, son fenómenos eminentemente monetarios. En términos anualizados, la inflación cayó de más de 65% en mayo 2004 (junio 2003-mayo 2004) a 4.29% en marzo de este año (abril 2004-marzo 2005). Obviamente, las autoridades monetarias cumplen con su mandato legal de mantener la estabilidad de precios. 

La lógica de apostar a una reducción del nivel general de precios viene por el lado de la demanda: la deflación es beneficiosa porque aumenta los ingresos reales de los consumidores. Sin embargo, la idea de provocar una deflación que refleje la apreciación del tipo de cambio en esa misma proporción es altamente riesgosa, siempre que la misma no provenga de un aumento de la productividad de los factores de producción. La única forma de reducir el nivel general de precios en, digamos, 35% sería por medio de una contracción de los medios de pagos, reduciendo la oferta monetaria por debajo de la demanda real por dinero. Esto sería perjudicial para los dominicanos, dado que generaría contracción económica por la reducción en la demanda agregada; los factores de producción serían subutilizados, lo que aumentaría el desempleo (de capital, mano de obra, etc.) Este sería un ingrediente explosivo para el bienestar político, económico y social en nuestro país. 

Una forma de incrementar los ingresos reales de los dominicanos a través de reducción de precios podría venir por la implementación del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos. En el mediano y largo plazos, el incremento de los ingresos reales debe venir por la creación de riquezas. Debido a que los ingresos reales se incrementan con el aumento de la productividad, debe promoverse el ahorro, la inversión y el consumo privados. 

En resumen, la idea de provocar una deflación que refleje la apreciación del tipo de cambio en esa misma proporción no es muy realista en el contexto actual. La última reforma fiscal impide que los precios internos se reduzcan en la misma proporción. La adecuación del impuesto de los combustibles, el incremento de los precios del petróleo, la energía eléctrica y los salarios imponen una estructura de costos más elevada. La reducción en el tipo de cambio nominal no debe ser un objetivo de políticas, si lo que se pretende es reducir el nivel general de precios. La única forma de provocar una deflación que refleje la apreciación del tipo de cambio nominal sería a través de una contracción monetaria importante, lo que reduciría la actividad económica y aumentaría el desempleo. En consecuencia, la deflación no debe ser una opción de políticas públicas por la inestabilidad económica, social y política que conllevaría. La creación de riquezas a través de la apertura comercial y la promoción de la iniciativa privada son más efectivas para incrementar los ingresos reales de los dominicanos.
3.9).- CIERRE DEL 2009 Y PROYECCIONES. 

Las cifras macroeconómicas del cierre del 2009 reflejan un comportamiento económico, en términos de crecimiento del Producto Interno Bruto, mejor de lo esperado. En efecto, el crecimiento del PIB real concluyó en 0.4% negativo, una caída menor a la proyectada inicialmente de 1.3% negativo para el 2009. Este resultado se explica principalmente por el desempeño impresionante del sector hoteles, bares y restaurantes, que creció en casi 30% y por el crecimiento de las comunicaciones en un 15.2%, en términos reales.

Asimismo, las cuentas externas reflejaron un resultado positivo, al mostrar un superávit de cuenta corriente de la balanza de pagos de US$867.1 millones, equivalente a 5.1% del PIB. Todo ello debido a la mejoría en las exportaciones de bienes y los mayores ingresos de divisas provenientes del turismo, junto a la disminución en el nivel de las importaciones, consecuencia del menor nivel de actividad económica. 

En cuanto a la inflación, ustedes saben que en el 2009 fue de 42.7%, en gran medida determinada por los efectos directos e indirectos de la devaluación del peso dominicano. Las presiones devaluatorias ocurridas en los dos primeros meses del 2004 provocaron que este indicador se ubicara en 9.2% en enero y en 11.2% en febrero. Esperamos que la reactivación del Acuerdo con el Fondo, el fiel cumplimiento de las metas y la implementación de las medidas fiscales y monetarias correspondientes, devuelva la confianza en la economía, restándole presiones al peso. Esto debe traducirse en una reducción paulatina de los precios internos.

Se sabe que  persisten muchas dudas y desconfianza entre los dominicanos sobre el futuro de la economía. Comprendo también que existen dificultades para entender las reales dimensiones de la crisis actual y del camino elegido para superarla.

No se debe olvidar que el mundo entero ha sido testigo de profundas crisis financieras que han experimentado varios países emergentes en la última década. La crisis financiera mexicana y la debacle de los "tigres asiáticos" son quizás las más recordadas. 

Muchos países habían registrado durante años tasas de crecimiento muy elevadas, superiores al 5% por ciento anual. Dicho crecimiento les permitió reducir en algo la pobreza e incrementar los niveles de vida de su población. Lamentablemente, al igual que nosotros, estos países vieron interrumpido su ciclo de expansión al sufrir severas crisis financieras. Las consecuencias fueron devastadoras y mucho más dramáticas de las que afectan actualmente a la República Dominicana. 

En todos estos países la recuperación económica no se hizo esperar y a menos de dos años del punto más álgido de la crisis, ya se encontraban de nuevo en la senda del crecimiento, con sus economías estabilizadas. Hoy en día continúan mostrando signos de fortaleza.

Una mirada más detallada a la experiencia de estos países nos puede ayudar a visualizar el futuro cercano de la economía dominicana, pues la peor parte de la crisis ha sido superada y pronto se verán signos de recuperación. A pesar de los innumerables ejemplos, sólo me referiré a uno de ellos por razones de cercanía geográfica y cultural. 

El país experimentó durante sólo el primer semestre de 1995 fugas de capitales de más de 8,500 millones de dólares. El peso de la deuda externa, como es típico en estos escenarios, se incrementó, de 12% del PIB en 1993, a 36% del PIB en 1995. Entre noviembre de 1994 y marzo de 1995, Standard and Poor’s redujo la calificación de riesgo país en 4 peldaños.

Tan pronto se inició la crisis, las autoridades mexicanas reconocieron que la misma era de proporciones sin precedentes y que demandaba un fuerte ajuste de la economía y un extraordinario soporte financiero externo. Se tomaron inmediatamente medidas para prevenir el colapso absoluto del sistema financiero, mediante la provisión de liquidez y otro tipo de apoyo financiero a entidades bancarias. Adicionalmente, se reforzó el marco regulatorio del sistema bancario y se incrementó significativamente la participación de la banca extranjera. 

Al mismo tiempo, se ejecutó una política fiscal muy estricta con el fin de contrarrestar los efectos que sobre la tasa de cambio y los precios tendría este apoyo. Así, las tasas de rendimiento de los Certificados de Tesorería se incrementaron de casi un 14% en octubre del 1994, a más de un 40% en enero del 1995, mientras que el superávit del sector público se duplicó para ese año, comparado con el 1994. A esto, se sumó la liberalización de la tasa de cambio y la firma de un acuerdo con el FMI, lo cual facilitó la negociación de un paquete financiero generoso con otros organismos multilaterales y gobiernos. 

Las medidas fueron drásticas, pero la recuperación no se hizo esperar: ya para mediados del año 1996, a menos de dos años de la crisis, la economía retomaba a la senda del crecimiento, el tipo de cambio se había estabilizado y las tasas de interés se habían reducido significativamente. Durante 1996 y 1997, la economía creció en un 5.2% y un 7% respectivamente, los niveles más altos de los últimos 16 años. La tasa de desempleo cayó a la mitad y la inflación bajó de 52% en 1995, a 16% en 1997. La deuda pública externa disminuyó a un 27% del PIB en 1997, y las reservas internacionales se incrementaron en más de 25,000 millones de dólares entre 1995 y 1997. Hoy en día, México exhibe niveles de calificación muy similares a los observados antes del inicio de la crisis, pero con una economía más sana y sustentable. 

No nos referiremos a las crisis de Tailandia, Corea, Malasia, Filipinas e Indonesia porque la historia es básicamente similar. 

CAPITULO IV

¿ES NECESARIA UNA REFORMA FISCAL EN ESTOS MOMENTOS Y EN CUALES FUNDAMENTOS SE HARIA?

4.1).- LA RECONSTRUCCIÓN DEL ESTADO COMO CONDICIÓN DE DESARROLLO.

El tema de la reforma estatal se ha convertido en el eje de la agenda política mundial. Sus orígenes pueden rastrearse hasta fines de la década de los 70, cuando, en un primer momento, la respuesta a las recurrentes crisis sociopolíticas y económicas fue la neoliberal-conservadora: dada la imperiosa necesidad de reformar el Estado, restablecer su equilibrio fiscal y equilibrar la balanza de pagos de los países en crisis, se aprovechó la oportunidad para proponer simplemente la reducción del tamaño del Estado y el predominio total del mercado. No obstante, ese tipo de propuestas tuvo poco sentido, pues después de algún tiempo se constató que la solución no estaría en el desmantelamiento del aparato estatal, sino en su reconstrucción.

En la actualidad, el objetivo fundamental es el de «construir» un Estado para enfrentar los nuevos desafíos de la sociedad postindustrial, un Estado para el siglo XXI, que además de garantizar el cumplimiento de los contratos económicos, debe ser lo suficientemente fuerte como para asegurar los derechos sociales y la competitividad de cada país en el escenario internacional. 

No sólo para Latinoamérica la construcción de un nuevo tipo de Estado es importante: también lo es para la República Dominicana, sobre todo a partir de mediados de los años 90, cuando se realizó un discutible esfuerzo privatizador cuyo sentido último consistió en la búsqueda del equilibrio macroeconómico y un particularmente tímido esfuerzo en aras de eficientización pública. En sentido estricto, la reforma impositiva fue sólo estructural. En sentido amplio, más allá de la existencia de un contexto global de reformas, en la República Dominicana se presentan importantes peculiaridades. En lo que tiene que ver con la situación de la crisis del Estado, resultó que su gravedad era mucho mayor que la que existía en el mundo desarrollado o en otros países latinoamericanos, pues nuestro país ha adolecido históricamente de una débil institucionalidad. Pero además, no sólo entramos –como país- en una seria crisis fiscal, sino que enfrentamos el agotamiento del anterior modelo de desarrollo económico, basado en una filosofía de los años 69 denominado modelo de sustitución de importaciones, para entrar de lleno, sin pausas ni consideraciones, en un modelo neoliberal de avanzada. Ante este escenario, las reformas priorizaron la dimensión financiera de la crisis del Estado, orientándose al mercado, la apertura comercial y el ajuste fiscal.

Un balance de estas primeras reformas muestra que el ajuste estructural, cuyo objetivo último era disminuir el tamaño del Estado no resolvió una serie de problemas básicos. Por esto, se ha venido proponiendo una segunda generación de reformas, con la finalidad de reconstruir el aparato estatal. El diagnóstico actual afirma que el Estado continúa siendo un instrumento fundamental para el desarrollo económico, político y social de cualquier país, aún cuando hoy deba funcionar en una forma diferente a la contemplada en el patrón nacional-desarrollista o el modelo social-burocrático que prevaleció en el mundo desarrollado de la post-guerra. Como solución, se privilegia el gerencialismo como una alternativa viable.

Si aceptamos que el cambio del papel del Estado en los sectores económicos y sociales es otra tendencia estructural, y que su actuación debe orientarse primordialmente hacia el área social, asegurando la universalidad de los servicios de salud y educación, y hacia la creación de instrumentos que ayuden a promover el desarrollo económico, garantizando las condiciones macroeconómicas favorables a la inversión privada y al aumento de la competitividad, entonces debemos comprender que la administración impositiva juega un papel determinante en el desarrollo nacional, desde el mismo momento en que es ella la responsable de proveer al Estado de los recursos que necesita para afrontar el desarrollo nacional. Como esperamos demostrar en el desarrollo de esta tesis, creemos que el Estado debe desarrollar su capacidad estratégica para actuar junto al sector privado, a efectos de crear un entorno adecuado al aumento de la competitividad que redunde en incremento sostenido de los recursos disponibles, haciendo posible el desarrollo sostenido.

4.2).-  PRINCIPALES IMPUESTOS EN LA REPUBLICA DOMINICANA.

Impuesto Sobre la Renta (ISR).- Grava toda renta, ingreso, utilidad o beneficio de las personas físicas, las sociedades y las sucesiones indivisas, en un período fiscal determinado.  
4.2.1).- Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS).

Grava la transferencia e importación de bienes industrializados y la prestación de servicios, tales como: telecomunicaciones (teléfonos, cables, télex, beepers, radio, televisión por cable o circuito cerrado, servicios de bares, restaurantes, boites, discotecas, cafeterías, hoteles moteles, apartahoteles, floristerías; arrendamiento de muebles).

Impuesto Selectivo al Consumo (ISC).- Grava las transferencias de algunos bienes de producción nacional a nivel de fabricación, así como su importación y la prestación o locación de servicios, tales como: Productos del Alcohol y del Tabaco; Servicio de transportación aérea al extranjero; Seguros en general; Impuesto a las habitaciones de hoteles.  

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.- Grava las transferencias a título gratuito, por causa de muerte o por donación.

4.2.2).- Impuesto sobre las Viviendas Suntuarias y los Solares Urbanos no Edificados. 
El IVSS es el impuesto que se aplica a las viviendas (casas y apartamentos) y a los solares ubicados en zonas urbanas donde no se haya levantado una construcción, o donde ésta ocupe menos del 30% del terreno. 

4.2.3).- Impuestos a Vehículos de Motor. 
Generados por el registro, la asignación de placa, la circulación y modificaciones en la matrícula (cambio de propietario, cambio de color o solicitud de duplicado de matrícula).

4.2.4).- Impuesto a Casinos. 
Grava las operaciones de los Casinos de Juegos legalmente establecidos, basados en su localización geográfica y el número de mesas de juego en operación.

4.3).- REFORMAS RECIENTES: la reforma neoliberal de la administración pública dominicana.
Examinaremos dos propuestas principales de reforma estatal, realizadas por lo que ha dado en llamarse el sector neoliberal, expresión que designa un multiforme conjunto de organizaciones sin fines de lucro, nacionales e internacionales, así como de economistas de diversa preparación y poder de acción. Una de las propuestas (modelo jerárquico) que comentamos ha sido aplicada en la República Dominicana: sus postulados esenciales se perciben claramente en los considerándoos de las leyes de reforma tributaria y arancelaria efectuadas a mediados de los años 90, como veremos a seguidas. La segunda, (modelo de la nueva administración pública) es el tipo de reforma que propondremos en esta tesis.
4.3.1).- Reformas Estructurales "De Segunda Generación". 

Los "paquetes neoliberales", en un primer momento de aplicación, lograron disminuir el tamaño y las funciones del Estado en América Latina – Caribe, pero sus deficiencias provocaron serias modificaciones a las propuestas originales, terminando por producirse al menos dos nuevas propuestas o teorías principales, que son: El Modelo Jerárquico y El Modelo de la Nueva Administración Pública (NAP). Sus propuestas pueden resumirse de la manera siguiente:

· El Estado debe ser un facilitador del mercado. 

· Los Estados débiles deben concentrarse en lo esencial: derechos de propiedad, estabilidad macroeconómica, control de enfermedades, agua potable, caminos y protección de los más necesitados. 

· Hay necesidad de construir un mejor sector público a través del mejoramiento de la capacidad central de formulación y coordinación política, del establecimiento de sistemas eficientes y efectivos de provisión de servicios a través de medidas orientadas hacia el desempeño, meritocracias mejoradas, mejor información, fortalecimiento de los sistemas de "voz"; etc. 

· La lucha contra la corrupción debe hacerse a través de: menores regulaciones, mayor transparencia y uso del mercado y mejor supervisión. 

· La promoción del personal debe hacerse a través de la capacitación-motivación, de políticas de compensación adecuadas y de la formación de un espíritu de equipo. 

· El Estado es un proveedor monopólico de servicios y el problema del monopolio es claro y bien conocido, el monopolio constituye un incentivo para producir ineficientemente. El Estado si bien no monopoliza, sí es el proveedor dominante en la producción de los servicios de salud, educación, vialidad, comunicaciones y es aquí donde se presentan los problemas de ineficiencia.
4.3.2).- El Modelo Jerárquico. 
Este modelo es el que predomina en la administración pública de la mayoría de los países occidentales y su base es la utilización de dos técnicas para mejorar la relación mandante-mandatario y por lo tanto para fomentar el gobierno más eficiente y honesto en favor del interés público. Estas técnicas son:  2) El establecimiento de controles y equilibrios entre los diversos poderes políticos y , 2) Una forma jerárquica de organizar la administración pública sobre la base de un control centralizado. Este modelo, entre otros antecedentes, es herencia de la época colonial y en general fue más o menos eficaz cuando los gobiernos eran pequeños. Al crecer la demanda social por mejores condiciones de vida, se produjeron administraciones públicas muy grandes, difíciles de controlar y más fáciles de ser "capturadas" por intereses especiales. Esto ha conducido a ineficiencia e inflexibilidad. El mal desempeño de la Administración Pública Jerarquizada (APJ), es que está demasiado centralizada, regulada, rígida y desmotivada: políticas y prácticas que impiden reclutar y conservar funcionarios altamente calificados y motivarlos para que tengan el mayor desempeño posible; procedimientos excesivamente rígidos que limitan al capacidad de los jefes para afectar el desempeño de sus empleados; la estructura institucional está tan llena de trámites burocráticos y responsabilidades superpuestas que dificultan utilizar gran cantidad de empleados.
4.3.3).- El Modelo de la Nueva Administración Pública (NAP).
Este modelo se promueve como una metodología alternativa de reforma estatal. Ha sido experimentado en casi todos los países avanzados y está sustituyendo al modelo jerárquico. Tiene los siguientes componentes fundamentales: 

2) Delegación de la toma de decisiones ya que así los encargados de ellas están más próximos al problema y tienen objetivos más claros; 

2) Orientación hacia el desempeño, dando un énfasis a los productos más que a los insumos; 

3) Orientación hacia el cliente: el informar y escuchar al público permite comprender mejor lo que quieren los ciudadanos y responder con productos más adecuados; 

4) Orientación al mercado a través de contratos de gestión y personal y de la competencia entre los organismos públicos."

En cuanto a las condiciones de trabajo la NAP está caracterizado por estos elementos: los titulares de departamento pierden su titularidad vitalicia y ahora trabajan como gerentes, conforme a contratos de desempeño especificados. Los empleados del sector público ahora trabajan conforme al derecho laboral privado (y en las mismas condiciones que cualquier empresa privada). Finalmente la NAP enfatiza la orientación hacia el cliente, lo que comúnmente se conoce como un modelo de "voz"; enfatiza un mejor desempeño del sector público mediante técnicas de "escuchar" o "participar".

Todas éstas políticas, mecanismos y procedimientos van a ser impulsadas fuertemente en los próximos años. Muchas de ellas pueden ser aceptables según el enfoque y el espíritu con que se implementen. 
4.4).- BREVE ANALISIS DE LAS REFORMAS, PROPUESTAS /O IMPLEMENTADAS POR LA DGII

El inicio de las reformas puede situarse, a estos efectos, con la votación de la ley 14-91, sobre Servicio Civil y Carrera Administrativa, cuyos postulados servirían de base para la implementación de un programa de capacitación en la posterior Dirección General de Impuestos Internos. Continuó con la votación de la Ley 11 de 1992, que implementó el Código Tributario, pero se detuvo hasta el año 2000, año en que se votaron las leyes de reforma tributaria y reforma fiscal (Leyes números 146-00 y 147-00). Naturalmente, la votación de la Ley 166-97 marcó un hito en la historia de las reformas dirigidas a la modificación estructural de la Administración de Impuestos Internos, al crear la Dirección General de Impuestos Internos, constituida por las Direcciones Generales de Impuesto sobre la Renta y de Rentas Internas.

En cuanto a las leyes señaladas, puede afirmarse que ellas crean un sistema de promoción y estabilidad laboral en el sector público, unifican la dispersa legislación tributaria dominicana e imponen una reforma sobre sólo dos aspectos de la administración tributaria, obviando la estructura en sí y los complejos procesos implícitos en la administración y cobranza de impuestos. En consecuencia, esas leyes modificaron la administración tributaria dominicana, pero no constituyen una reforma sustancial, integral y coherente que debería esperar cuando menos hasta 1997 para comenzar a ser aplicada, como comentaremos más adelante.

Antes de comentar esa reforma, repetimos que hemos considerado al menos tres teorías reformadoras de la gestión pública, como lo son el modelo jerárquico, el modelo de la nueva administración pública y la teoría del modelo planificador. 
4.5).- FUNDAMENTOS EN QUE DEBE BASARSE UNA NUEVA REFORMA FISCAL.

4.5.1).-  EL DISEÑO DE LOS INDICADORES DE GESTION.
Un indicador de gestión es un criterio que objetiviza la evaluación y el control: dada una actividad cualquiera, en este caso de carácter tributario, el indicador es el elemento que fija la forma en que se cumplió, permitiendo, por la unificación de diferentes indicadores, determinar cómo podría mejorarse la administración en su conjunto. Es decir, se trata de la determinación de los grados de eficiencia y eficacia a través de "marcadores" o puntos de análisis preseleccionados, que denominamos indicadores. En cuanto a la administración tributaria, objetivamente las labores realizadas por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), los indicadores de gestión están relacionados con la recaudación de impuestos, el procesamiento de las declaraciones, la auditoria de los contribuyentes y los servicios prestados a los contribuyentes. Una vez creados, debe dársele seguimiento constante, para asegurar que esos criterios se apliquen a corto plazo y se tomen en cuenta en el ciclo de planeación.

Los indicadores de gestión establecen cuáles son las obligaciones y metas de un organismo y la forma en la cual éste debe realizar su trabajo. Cuando un organismo establece nuevos procedimientos, es necesario asegurarse de que el personal siga fielmente esos procedimientos. 

Sustentamos que es posible evolucionar satisfactoriamente hacia un modelo gerencial decidiendo la apropiación por el sector público de indicadores de gestión característicos del sector privado: particularmente el alto desempeño soportado por la evaluación rutinaria del cumplimiento de los procedimientos por parte del personal en una organización basada en el mérito del servidor público. Estas evaluaciones pueden mostrar la eficacia de los nuevos procedimientos para lograr sus objetivos, especialmente en lo que se refiere a la calidad del trabajo de los empleados medida por su cumplimiento con estos procedimientos.

La administración tributaria dominicana no suele evaluar críticamente las estrategias anuales. Recomendamos que, específicamente la creación y evaluación crítica de las estrategias, se dejen a cargo de un conglomerado de gerentes regionales, que trace las metas tributarias siguiendo la indicación del Gobierno Central, con vista de los estudios regionales de identificación tributaria y desarrollo de las actividades empresariales. 

En la actualidad ese no es el proceso: el gobierno fija arbitrariamente sus metas, calculando lo que necesitará para la ejecución de obras públicas en todo el territorio nacional y el cumplimiento político de sus objetivos, sin tener a mano una planificación de largo plazo, ni controlando la cantidad y calidad de los contribuyentes, fijando el monto aproximado de lo que espera recaudar básicamente a través del examen del crecimiento vegetativo. 

Es una práctica heredada del autoritarismo, en virtud de la cual el Presidente, caudillo de caudillos, dispone a su antojo, asignando cuotas de recolección impositiva de acuerdo a sus necesidades, como en una novela garciamarquiana: tú, cinco millones; tú, veinte millones... Luego, él prioriza el gasto público de la misma forma, atendiendo exclusivamente su interés político: tú, construye esa carretera; tú, edifica tal o cual puente, etcétera. 

Es posible que acierte en la ejecución, y en tal caso su liderazgo caudillista se verá incrementado en la base de apoyo popular. También puede controlar los ingresos sin necesidad de implementar teorías especiales sobre administración o tributación (estudios que no se exigen al Presidente de la República), con una simple llamada telefónica: ¿cuánto depositó fulano en el banco x? Bien o mal. Si bien, sigue en el puesto. Si mal, lo retiro.

Esas prácticas son reflejo del substrato autoritario, poco estudiadas en nuestro país, y a nuestro juicio constituyen el fundamento mismo de la corrupción, inducida a través del personalismo: nada evita que el Presidente disponga que se cobre más a una empresa políticamente contraria, o menos a una empresa adepta al partido o la tendencia partidaria.

Los indicadores, retomando la línea central deben ser aplicados uniformemente en toda la organización, estableciéndose de tal forma que no modifiquen factores externos, como el aumento del número de contribuyentes, manteniendo al mínimo la recopilación de datos sobre la gestión.

En el rango de los indicadores prioritarios, consideramos que la DGII necesita establecer un objetivo de recaudación regional, utilizando para ello los datos históricos. Luego, se establece una recolección impositiva trimestral o mensual verificada semanal o diariamente. Entonces se trabaja sobre el incremento de la recaudación, a través de las auditorias de contribuyentes, facilitada por su regionalización o ubicación geográfica. Después, se diseñan los indicadores de eficacia, generando información sobre los resultados de las auditorias por tipo de impuesto y por tipo de contribuyente.

Debe tenerse presente que, como afirmamos, algunos indicadores son más importantes que otros. En cuanto atañe a la reforma gerencial, los directivos de la administración de impuestos deben cerciorarse ante todo de que se cumplan las metas de recaudación y de que se obedecen los indicadores de gestión que contribuyen a lograr dichos objetivos. Pero esos objetivos deben ser elaborados con antelación, en medio de un proceso científico, es decir, despojado de argumentación política y de autoritarismo, por personas altamente capacitadas, evaluadas por desempeño, que hayan formulado, ejecutado y dado seguimiento de los indicadores en la práctica departamental.
4.5.2).-  LA REDEFINICION DE LOS IMPUESTOS. 

Es necesario redefinir los impuestos cobrados, pues, como hemos visto en el Capítulo I, en la actualidad son muchos y muy diversos. Esto provoca desconexión entre los tipos de impuestos e induce la evasión del tributo, cuando se une a otros hechos presentes en el sistema, como lo son la altísima economía informal y la incertidumbre sobre el destino de los impuestos cobrados. Recomendamos especialmente unificar en dos tipos de impuestos los existentes en la actualidad: Sobre la Renta y Sobre el Consumo. El primero podría incluir los impuestos patrimoniales hacia los munícipes con funciones, objetivamente, mientras el segundo, gravaría con una base mínima todas las operaciones de adquisición de bienes y servicios. Al gravar todas las actividades, el porcentaje del tributo podría disminuir. En el caso del ITBIS, que es el impuesto a la transferencia de bienes industrializados y servicios, sería posible incrementar las recaudaciones disminuyendo el porcentaje y ampliando la base de aplicación del mismo.
4.5.3).-  CONTROL DE LA EVASION FISCAL.
La evasión está definida por el artículo 248 del Código Tributario como la acción u omisión tendente a producir una disminución ilegítima de los ingresos tributarios, el otorgamiento indebido de exenciones o un perjuicio a la administración. 

Es un mal muy extendido en nuestro país, auspiciado por la inflación, la actividad ilícita, el tipo de cambio y el destino del gasto público y el grado de informalidad económica, entre otros factores. El sistema tributario dominicano es deficiente en el control de la evasión, porque es deficiente en el diseño de los impuestos y en la ejecución de políticas administrativas modernas. La tradicional falta de conciencia tributaria se reafirma por la nula participación del sector privado en el control del gasto gubernamental, en la información previa de cómo se gastará lo recolectado y en cómo ese gasto contribuirá a la expansión comercial e industrial en su totalidad.

Pero también es deficiente en la penalización de la evasión por el tipo de procedimiento administrativo regulador, que describiremos someramente a continuación.

Describimos grosso modo el sistema empleado en la actualidad, dispuesto por el Código Tributario de la República Dominicana, vigente al 2003.

El contribuyente recibe una determinación de su obligación tributaria preparada por la DGII. Si no está conforme con la estimación, que es lo normal, recurre a la misma DGII para que reconsidere su estimación, a través del denominado recurso de reconsideración.

Si queda inconforme, recurre al superior jerárquico del sistema, que lo es la Secretaría de Estado de Finanzas, a través del llamado recurso Jerárquico y, si todavía se encuentra inconforme, recurre al Tribunal Contencioso-Tributario, o al Tribunal Contencioso-Administrativo, si es el caso, para que modifiquen la estimación. 

Todavía queda una instancia jurisdiccional, la Suprema Corte de Justicia, para solucionar el diferendo. De modo que es un sistema dual: comienza en la misma administración tributaria y, recorriendo diversos niveles, llega hasta el máximo tribunal del orden judicial, que lo es la Suprema Corte de Justicia.

Naturalmente, esa dualidad de jurisdicción hace que la DGII se vea como juez y parte en la solución de los diferendos tributarios.

Una reforma gerencial requeriría agilizar el proceso para su solución eficiente. Se recomienda, formalmente, la eliminación del sistema actual: la DGII estima la obligación, determina el impuesto a pagar y lo comunica al contribuyente. Ante su inconformidad, la DGII quedaría desapoderada, restrictivamente, del asunto. 

Es decir, se determinarían cuáles causas harían posible la reestimación de la obligación tributaria, pero no lo haría la misma DGII sino un tribunal especializado. Ante el dictamen de ese tribunal especializado, sólo cabría una apelación o un recurso similar a la casación, que verifique si la determinación fue realizada con razón o sin ella, apegado a la ley o no, y definiría la cuestión en su totalidad.

Es un sistema más rápido, que no desconoce el principio de la separación tripartita de poderes del Estado, en cuanto se supone que la determinación de la obligación tributaria y su ejecución corresponde al poder reglamentario de la Administración Tributaria, dependiente del Poder Ejecutivo, pero su discusión y solución, para ser imparcial, corresponde al orden judicial.

La gestión administrativa ganaría inconmensurablemente: quedaría liberada de un importante cúmulo de trabajo, sumaría individuos a las labores propiamente técnicas de la DGII, ahorraría recursos en la actualidad dirigidos a obtener el cobro compulsivo de los impuestos y objetivizaría el sistema jurisdiccional en su conjunto, redundando en mayor eficiencia de la institución. Hay que resaltar que este procedimiento netamente jurisdiccional induciría armonía entre la institución y el contribuyente, que dejaría de ver a la misma como un enemigo, ya que la administración no sería juez y parte e impulsaría al contribuyente a pagar con regularidad sus impuestos.
4.5.4).-  LA RECONSIDERACION DEL CONTRIBUYENTE

Las iniciativas gerenciales deben considerar al contribuyente como el principal aliado de la administración tributaria representada por la DGII, y al efecto, es necesario sensibilizar a los funcionarios sobre la importancia de mantener la calidad de los servicios al sujeto pasivo de la obligación tributaria, esto es, la persona que paga los impuestos.

No estamos hablando aquí de una reorientación de la filosofía de atención al cliente, menospreciando el aporte de los empleados, ni mucho menos concentrando la administración en una orientación excesiva hacia los contribuyentes: se trata de abrir canales complementarios no solamente para determinar quejas leyendo los buzones repartidos al efecto, sino de proporcionar una imagen colectiva de eficiencia que facilite la percepción del impuesto satisfaciendo los requerimientos del que los paga.

La tradicional estructura centralizada, vertical, con excesivo apego a procedimientos obsoletos de corte autoritario, no produce beneficios a la DGII. El dinamismo de la actividad económica requiere una determinación rápida y un cobro efectivo, expedito, en medio de la aplicación de estrategias de promoción que promuevan la percepción pública sobre la honestidad, el respeto, el trato adecuado y abierto al contribuyente.

Una política institucionalizada de relaciones públicas involucraría jornadas periódicas de publicidad, dirigidas a segmentos de contribuyentes enfatizando la labor institucional, los planes de modernización emprendidos, la importancia de pagar los impuestos, la fuerza fiscalizadora para invitar al cumplimiento de los deberes del contribuyente.

Recomendamos algo más, que sabemos atrevido: proponemos que un porcentaje de los impuestos cobrados se ponga en manos de una comisión especializada, de carácter dual, es decir, que integre a representantes de los principales contribuyentes y de la DGII. Esa comisión podría definir un plan a largo plazo financiado con el porcentaje de los impuestos cobrados que se haya decidido, para articular un apoyo económico a la iniciativa privada, tanto dirigida al mercado local como internacional.

Entendemos que el sector privado, consciente de que sus impuestos redundarán en su beneficio, impulsaría una conciencia colectiva de aceptación del tributo, lo que, a su vez, elevaría el monto total cobrado por la DGII.

Esta recomendación limitaría la capacidad estatal de decidir el uso de los recursos tributarios, lo aceptamos. Pero también impulsaría una cultura favorable al pago de los impuestos, incrementaría los recursos captados y favorecería el desarrollo nacional en su conjunto.

Además, no sería necesario utilizar todos los impuestos cobrados de esa manera: bastaría con un plan, posiblemente quinquenal, que facilitara al sector privado el uso de recursos en áreas estratégicas predefinidas por el Gobierno Central.

La cultura de trabajo actual en la DGII, creemos, no se vería afectada sino positivamente. De hecho, los esfuerzos que en pro de una reconsideración del contribuyente se han venido realizando en los últimos años facilitaría nuestra propuesta, convirtiéndose, dado el elevado grado de adaptabilidad demostrada por los empleados de la institución a través la implementación de las reformas llevadas a cabo hasta el momento.

El punto espinoso de nuestra propuesta, lo reconocemos, es el mecanismo de motivación a los funcionarios, no para que cumplan con sus responsabilidades (que indudablemente lo hacen en la actualidad) sino para que mejoren su desempeño. No se trata únicamente de la estabilidad laboral: se trata de una visión de conjunto, que forme intelectual y personalmente al empleado y luego, otorgándole el poder necesario (empowerment) para incidir positivamente en el rendimiento organizacional. Esa "visión de conjunto" se dirige implacablemente a imponer la meritocracia en la institución, promoviendo, valorizando, sustentando un comportamiento inobjetablemente profesionalizado dirigido a la obtención de resultados, que en este caso son el incremento de la recaudación y la confianza pública en la ejecución administrativa.

4.6).- REFLEXIONES SOBRE LA REFORMA FISCA: ES NECESARIA UNA REFORMA FISCAL EN ESTOS MOMENTOS.

En los últimos años el espectro económico de nuestro país se ha visto afectados por diversos factores que han generado una serie de consecuencias negativas, llevándonos a una necesaria reestructuración de los ingresos del estado, con el objetivo de incrementarlos hasta un nivel que supere el llamado déficit cuasi fiscal.  Esto acompañado de la obligación que tenemos de reducir los aranceles a partir del próximo año 2005, hace imperativo que nos avoquemos a la tan aclamada reforma fiscal. Reforma de la que diversos sectores de nuestra economía se han hecho eco, entre los que se encuentran los profesionales de la contaduría y otros ligados a la práctica fiscal.  Pero no aspiramos a una simple reforma fiscal, más bien, hemos puesto de manifiesto de que en el país se establezca una verdadera reforma en materia fiscal.  Por ello han surgido diversas propuestas, emanadas de los diferentes gremios de profesionales, agrupaciones de empresarios, del estado, de los partidos políticos, entre otros, las cuales en su mayoría realizan planteamientos que solo buscan cubrir los problemas económicos que afectan a la nación en la actualidad, sin planes a largo plazo, convirtiéndose de esta forma en un parche más al aparato fiscal.  Y cabe preguntarse: ¿Es esto lo que necesitamos? Evidentemente no. La República Dominicana necesita, como han planteado algunas propuestas,  establecer una reforma fiscal integral.  Y cuando decimos integral nos referimos a que esta reforma esté enfocada, además de contribuir a reducir sistemáticamente y con planes estratégico de desarrollo el déficit cuasi fiscal, a lograr como principales objetivos, los siguientes: 

1. Obtener la suficiente recaudación que contribuya a hacerle frente a los gastos públicos necesarios para el buen funcionamiento del aparato estatal. 

2. Ampliar la base tributaria, reduciendo significativamente la brecha de incumplimiento. 

3. Incentivar la producción nacional de manera que contribuya a elevar la calidad de vida del pueblo dominicano. 

4. Transparentar la recaudación y administración de los impuestos. 

5. Lograr proporcionalidad de los impuestos 

6. Reestablecer la equidad tributaria. 

7. Incentivar el ahorro interno. 

8. Fomentar la inversión extranjera. 

9. Establecer una reforma que elimine las incertidumbres de los contribuyentes, a través de una legislación clara y apegada a las técnicas jurídicas y los principios del derecho. 

 

Como indicamos anteriormente, una reforma fiscal integral debe cubrir por lo menos estos objetivos.  Sin embargo, dentro de las propuestas de reforma hay quienes plantean modificaciones como: 

1. Gravar los intereses percibidos por las personas físicas, 

2. No crear nuevos incentivos y eliminar los existentes, 

3. Mantener el pago del 1.5% de impuestos mínimo, 

 Todas estas medidas ayudarían al Estado a obtener ingresos extras, pero no garantizan que se mantendrían, ya que tendrían una repercusión negativa en el ahorro interno, la producción nacional, la inversión extrajera, etc. Por consiguiente, al aprobar estos puntos se eliminaría una vez más el carácter de integral a la reforma, lo que en estos momentos no podemos permitirnos, por tanto, debemos unir esfuerzos y trabajar para lograr esta tan anhelada reforma integral, es el tiempo de hacer una reforma que no sea como las anteriores cuyo objetivo común ha sido el de incrementar la recaudación tributaria, sin cuidar las formas jurídicas, con modificaciones aprobadas evidenciando grandes fallas de técnica jurídica y una gran brecha de diferencias de tributación entre los diversos sectores de la vida nacional, creándole mayores costos administrativos a los contribuyentes que desean cumplir de forma correcta con sus obligaciones fiscales y a los que sobre todo hemos visto como se le han incrementado las cargas fiscales, sin haber visto crecer su base de contribución.  Asimismo, estas modificaciones han creado grandes incertidumbre en algunos sectores que se encuentran en un estado de confusión que no le permite cumplir correctamente con sus obligaciones impositivas.  Uno de estos sectores, para citar un ejemplo, lo es el de la construcción el cual por muchos años ha sido uno de los más dinámicos de nuestra economía. Y que por ser tan diversificado amerita una reglamentación transparente, sin embargo, el actual Código Tributario no presenta reglas claras que permitan a todos los protagonistas de este sector económico sentirse seguros del cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  Y esta falta de transparencia no solo afecta al contribuyente, también afecta de manera significativa al Estado y por ende al pueblo dominicano.

Es importante resaltar que la base del crecimiento de una nación esta en el desarrollo de todos los entes que conviven en ella.  En  consecuencia,  el  desarrollo  de  nuestras empresas necesariamente debe estar enmarcado en planes de crecimiento, en un verdadero plan integral el cual solo se puede lograr con reglas de juego claras que permitan a sus directivos trazarse planes y diseñar estrategias encaminadas a obtener el máximo rendimiento de la inversión de los propietarios, logrando así un mayor nivel de empleo y con ello mejor calidad de vida.  Pero estas reglas no deben ser solo de aplicación al contribuyente, sino también, a aquellos encargados de administrar nuestro Estado, de invertir y gastar los tributos que pagamos, porque es tiempo de que tengamos una mejor distribución de los ingresos del Estado, porque no podemos seguir soportando un país en el cual pagamos impuestos y a la vez tenemos que pagar altas tarifas de colegio para la educación de nuestros hijos, pagar planes de salud, contratar seguridad, pagar altos intereses para adquirir una vivienda, etc. los impuestos que pagamos deben suplir al menos una educación y salud básica digna, de igual forma estos deben ser calculados luego de deducir los intereses pagados en la adquisición de una vivienda familiar, en fin, necesitamos ver el fruto de los impuestos que pagamos.

